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CIA DE. TRANSPORTE TURISIICO TOÍSAN S A 

En la ciudad de San Irancisco de Quito, tuto 

Metropolitano, caprtal de la Republica del Ecúador, hoy 

dia VEINTINUEVI (29) de NOVIEMBRE: del dos mil diez, 
A 0 A AA A a 

ante mi, Doctor Homero Lopez Obando 

  

Notario Vigásimo 

Sexto del Canton Quito, comparecen los señores CART,OS 

N SAAC OBANDO MRS de estado Civ Tato y 

VÍCTOR A. LANDA/O LUDEÑA. de estado crvil 

casados. con disolucion de la sociedad conyugal de 

acuerdo al documento que se adjunta como habilitante a la 

presento, ambos por sus propios dercchos, bien imstruidos 
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por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura publica a la que comparecen de una maneta libre 

y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en éste Cantón, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, « quienes de conocerlos doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se adjuntan a cste instrumento público 

y piden que clove a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que 

transcribo cs el siguiente - “SEÑOR NOTARIO: En et 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase Insertar 

una de la cual conste un contrato de compañía anónima 

que se contiene de conformidad con las siguientes 

cláusulas CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES. 

Comparecen a otorgar la presente escritura pública los 

señores a) El señor CARLOS ISAAC OBANDO 

VERGARA. por sus propios derechos y personales 

derechos, quién es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

esvil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito? hábil y 

capaz para contratar y obligarse  b) El dor VÍCTOR 

ALFONSO TANDAZO LUDEÑA, por suypropios derechos, 

quién es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, con disolución de la sociedad conyugal, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil y capaz para 

contratar y  oblagarse- CLÁUSULA SEGUNDA. 

VOLUNTAD DE FUNDACIÓN. Los comparecientes, 

declaran que es su voluntad fundar la compañía anónima 
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    que se constiluye mediante el preseñte, 

    

  

consiguiente, tienen la calidad de Accionts 

de la Compañía CLÁUSULA TERCERA. 

NORMATIVO.- Los fundadores por intermedio lao su 

apoderado expresan que la compañia anónima que 

constituyen se regirá por la Ley de Compañias y Por las 

demás Leyes de la República del Ecuador, en lo que fueren 

pertinentes, y por el kstatuto que se inserta a 

continuación CLÁUSULA CUARTA. ESTATUTO.- 

ARTÍCULO PRIMERO. DENOMINACIÓN — Y 

Tá COMPAÑÍA 

SAN_S A y durará; 
   

  

DURACIÓN.- La Compañia se denomj. 

RE TRANSPORTE TURISTICO 

cincuenta (50) años desde la fecha de su inserpción en el 

Registro Mercantil, sin embargo, este plazo podrá 

reducirse O prorrogarse e incluso podrá disolverse 

anticipadamente, observándose cn cada caso las 

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este 

Estatuto ARTÍCULO SEGUNDO. NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio es la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, pudiendo establecer sucursales o 

agencias en uno o varios lugares dentro o fuera de la 

República - ARTÍCULO TERCERO. OBJETO SOCIAL.- 

La compañía se dedicara exclusivamente al transporte” 
4 XA 
igrrestre comercial en la modalidad turismo, a mvelí” 

Apacional, sujctándo»e a lus disposiciones de la “Ley 

Orgánica de Irasporie Terrestre, Uránsito y Seguridad 

Vial, sus reglamentos y los disposiciones que emitan los 
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organismos competentes en esta materia Para cumplir con 

su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 
permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con mismo - ARTÍCULO CUARTO. 

CAPITAL.- Logica suserito de la Compañía es de 

CUATRO MIL"DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA M5 4.000,00), dividido en CUATRO MIL 

acciones nominativas —o—intivisiblus—de—un 

dólar ($ 1,20) cada una Estas se encontrarán numeradas 
  

del “cero cero cero uno (0001) al cuetro mil (4 000) 

imelusivc.- ARTÍCULO QUINTO. TITULO DE 

ACCIONES.- Las acciones podrán estar representadas por 

títulos de una o más acciones numeradas sucesivamente y 

firmadas por el Presidente y el Gerente General.- 

ARTÍCULO SEXTO. INDIVISIBILIDAD.- La Compañía 

considerará propicterio de las acciones a quien aparezca 

como tal en el libro de acciones y accionistas. Cuando 

haya varios propictarios de una misma acción, nombrarán 

un representante comun y los copropietarios responderán 

solidariamente frente a la Administradora de las 

obligaciones que se deriven de la condición de accronista.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO. AUMENTO Y DISMINUCIÓN 

DE CAPITAL.- El capital, suscrito y pagado, podrá 

aumentarse o disminuirse por resolución de la Junta 

General de Accionistas. La disminución de capital, no 

obstante, solo podrá realizarse en los casos y con los 

límites previstos en la Ley- ARIÍCULO OCTAVO. 

DERECHO - PREFERENTE.- Los accionistas tendrán 
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    que se acordaren en legal forma, en la más y 
l dentro del plazo señalado por la ley de Co qua 

Iranscurrido este plazo, las nuevas acciones podián der 

  

ofrecidas a terceras personas - ARTÍCULO NOVE A 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por 0h Presidente y por el Gerente General - 
55 A A A 

ARTÍCULO DÉCIMO. JUNTA GENERAL.- La Junta 

   

General de Accionistas legalmente convocada y reunida es 

la autoridad máxima de ta Compañla, con_amplios poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios” 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue. 

convenientes en defensa de la misma. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL 

sigutentes, a) Nombrar y remover a los administradores y 

  

Son atribuciones de la Junta General las 

comsarsos fisremento, b) Fijar la retribución de fos 

funcionarios por ella elegidos, e) Conocer anualmente el 

balance general, las cuentas de resultados y los informes 

que deberán presentar el Gerente General y el Comisario, 

referentes a los negocios sociales; d) Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales, e) Resolver 

sobre el aumento o disminución del capital suscrito, la 

constitución de reservas especiales o facultativas, y en 

general acordar todas las modificaciones al contrato social 

y la reforma del estatuto, €) Disponer el establecimiento y 

supresión de agencias y sucursales, lijar su capital y 
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nombrar a sus representantes, g) Cumplir con todos los 

demás daberes y ejercer todas las demás atribuciones que 
le” corresponden segun la Ley, el Estatuto y los 

Reglamentos o Resoluciones de la misma Junta General 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. CLASES DE 

JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas serán 

  

  

Ordinarias y Extraordinarias Las Juntas Ordimarias se 

reunirán una vez al año dentro de los tres primeros meses 

de: cada año calendario, para considerar los asuntos 

especificados de los numerales dos (2), tres (3) y cuatro 

(4) del Articulo doscientos treinta y uno (231) de la Ley 

de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado cn el 

orden del día, de acuerdo a la convocatoria ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO. JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- 

Las Juntas Extraordinarias se reumirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria Tanto les Juntas Ordinerias como las 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio princrpal de la 

Compañía, salvo lo dispuesto en el Arsículo doscientos 

treinta y ocho (238) de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO. CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Presidente y/o Gerente 

General, o por quien jos estuviere reemplazando En los 

casos previstos por la Ley de Compañías, lo podrá el 

Comisario y el Superintendente de  Compañías.- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. FORMA Y 

CONTENIDO DE Las CONVOCATORIAS.- Las 

convocatorias se harán por la prensa en la forma señalada 
=> 6
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por el Artículo doscientos treinta y sols e), de 

Compañítas y con ocho dias de anticipdeión a 

más de la fecha y la hora, el lugar y la 

reunión - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. QU DE 

INSTALACIÓN.- La Junta General no podrá considerakse 

validamente constituida para deliberar en .prmer 

convocatoria, si los concurrentes a ella no representaren 

s de la mitad del captal pagado La Junta General se 

Geumrá Fn degunda convocatoria con el número de 
accionistas presentes, sea cual fuere la aportación del 

capital social que representen y así sc expresará en la 

convocatoria ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. 

QUÓRUM ESPECIAL.- Para que Ja Junta Genera) 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validamente el 

aumento 0 disminución del capital suscrito, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada, la 

reactivación si se hallare en proceso de J»quidación, ia 

convalidación y en general cualquier modificación del 

Estatuto, habrá de concurmr a ella, en primera 

convocatoria, más de la: mitad del capital pagado; en 

segunda convocatoria. bastará la representación de la 

tercera parte del capital pugado, y si luego de la segunda 

convocatoria no hubrete el quorum requerido, se procederá 

en la forma determinada ca st Articulo doscientos cuarenta 

(240) de la Ley de Compañras.- ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO. JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo 

previsto en el articulo anterior, la Junta se entenderá 

vonvocuda y quedará validamente constituida en cualquier 
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tiempo y lugar del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital 

pagado y que los asistentes acepten por unanimidad la 

celcbración de la Junta, debiendo susceibrr todos ellos el 

acta bajo sanción de nulidad ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO. CONCURRENCIA.- Los accionistas podrán 

concurrir a las reuniones de la Junta Gencral ya sea 

personalmente o por medio de un representante. La 

representación convencional se conferirá por escrito y con 

caracter especial para cada junta, a no ser que el 

representante ostente poder general o especial, legalmente 

conferido No podrán ser representantes convencionales 

los administradores de la Compañía y los Comisarios, a no 

ser que see  forzosa- ARTÍCULO  VIGÉSIMO. 

RESOLUCIONES.- Las Resoluciones de las Juntas 

Generales serán Jemadas por mayoria de uotos de los 

aceromistas pleséntes Cada acciomsta tendrá derecho a 

tantos votos como acciones le correspondan de 

conformidad con lo establecido en el libro de acciones y 

accionistas “de la compañia - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO. DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía 

o por quien lo estuviere reemplazando, 0 51 Así se 

acordasc, por un accionista elegido para el efecto por ia 

misma Junta Actuará como Secretario de la Junta cl 

Gerente General, o la persona designada para el efecto por 

la misma Junta General. El acta de las deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas Generales ilevarán las firmas del 
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    Presidente y del Secretario de la Junta 

Umiversal, el acta debera ser suscrita 

asistentes.-ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. L 

DE ACTAS Y EXPEDIENTES. Las actas se lleva e
 

—
E
-
 

1 
máquina en hojas debidamente folladas y e 

la firma del Gerente General en cada una, o ser asentádas 

en un libro destinado para el cfecto- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO. DEL PRESIDENTE.- La 

Compañía tendrá de Presidente, que será elegido por la 

Junta General cada dos años y podrá ser reclegido 

indefinidamente.- ico VIGÉSIMO CUARTO. 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones * 

  

y deberes del Presidente a) Presidir las sesiones de las 

Juntas Generales de Accionistas; b) Suscribir ? 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de  % 

acciones emitidos y las actas de las sesiones de Junta - 

General, e) Convocar, conjunta o separadamente, con el * 

Gerente General a sesiones de Junta General; d) Intervenir 

conjuntamente con el Gerente General yn todos los actos y 

contratos cuya cuantía exceda del Hmite fijado por la 

Junta General de Accionistas para la actuación indevidual 

de éste; e) Uendra, de manera subsidiaria, la 

representación legal Je la Compañía en caso de ausencia o 
  

incapacidad temporal O definitiva del Gerente General, 
    

hasta que la Junta Coneral designe uno nuevo, y, 1) En 

general, los que confiere la Ley y este Estatuto. En caso 

de ausencia, falta o impedimento del Presidente, to 

rcemplazara la persona que para tal cfocto designe la Junta 
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General de Accionistas - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO. DEL GERENTE GENERAL.- la Compañía 

tendrá, un Gerente General que podrá o no ser accionista 

de elledgorá designado por la Junta Ocneral y durará en el 

cargo domaños, pero podrá ser indefimdamente reelegido 

Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO SEXTO. 

pros DEL GERENTE GENERAL. Son 

aqmbucsones 
A 

Compañía, tegal, judicial y extrajudicialmente; b) 

Administrar la Compañia, sus bienes y pertenencias y en 

cl Gerente General: a) Representar a la A 

tal sentido, establecer las políticas y sistemas operativos 

con las más.amplias facultades, €) Actuar como Secretario 

de la Junta General, d) Convocar a Juntas Generales 

conjunta o separadamente con el Presidente, €) Suscribir 

conjuntamente con €l Presidente los títulos de acciones y 

tas actas de Junta General, cuando hubiere actuado como 

Secretario, f) Conferir poderes generales, previa 

autorización de la Junta General. 8) Contratar empleados y 

Jijar sus remuncraciones, señaler sus funciones y dar por 

terminados dichos contratos cuando fuere del caso; h) 

Presentar, por lo menos una vez al año, a la Junta General 

de Acciomstas un informe Acerca de la situación 

económica de la Compañía, acompañado del balance 

general, del estado de pérdidas y ganancias y más anexos, 

1) Comprar, vender, hipotecar y en general yntervenir en 

todo acto o contrato relativo a bienes inmuebles, que 

implique iransterencia de dominio o gravamen sobre cilos, 
30
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   junta general, 3) Intervenir conjuñtam 

cuentas cormentes bancarias, aceptar y endosar letras de 

cambio y otros valores negociables, cheques u órdenes de 

pago, a nombre y por cuenta de la Compañía; 1) Firmar 

contratos y contratar préstamos; m) Obligar a la Compañia 

sin mas limitaciones que las establecidas en la Ley y en 

este Estatuto, sin perjuicio de lo preceptuado en el 

Artículo doce (12) de la Ley de Compañías, a) Cumpiur y 

hacer cumplir las Resoluciones de la Junta General, 0) * 

Suscribir las escrituras de reforma de estatuto, aumento o 

disminución de caputal, ampliación o prórroga de plazo de 

duración, disolución o liquidación de la Compañia o de 

reactivación de la misma: p) Gestionar recursos en los 

mercados financieros y de capitales internacionales como 

fuente de inversión para la compañía q) En general, 

tendrá todas las facultades necesarias para el buen mauejo 

de la Compañía y las demás atribuciones que le confiere la 

Ley y la Junta Gencral de Accionistas - ARTÍCULO 

IGÉSIMO SÉPTIMO. DE LA REPRESENTACIÓN 

GAL.- La representación legal de la Compañta, tanto    
judicial como extrajudicial. la tendra cl Gerente General 

de ella y se entendera a todos los asuntos relacionados 

con su giro o tráfico, on operaciones comerciales o civiles, 
imeluyendo la constitución de gravamenes de toda clase, 

don las limitaciones que establecen las Leyes y este 

n
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Estatuto, limitaciones que regirán sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo doce (12) de la Ley de 

Compañias. En caso de ausenera O incapacidad temporal o 

defimiiva del Gerente General, el Presidente lo subrogará 

en la representación legal de la Compañía, de manera 

subsidiaria, hasta que la Junta General designe uno nuevo. 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO OCTAVO. DE LOS 

COMISARIOS,- La Junta General nombrará un Comisario 

Principal y un Suplente, durarán en el ejercicio de sus 

funciones YN AÑO, con las facultades y responsabilidades 

establecidasion la Ley de Compañías y aquelías que les 

fize la Junta General; quedando autorizados para examinar 

los libros, comprobantes, correspondencia y demás 

documentos de la sociedad, que consideren necesarios No 

requieren ser actiomistas y podrán ser reclegidos 

indefinidamente El Comisario Principal presentará al 

fal del ejcrorcio económico un informe detallado a la 

Junta Ordinaria, referente al estado financiero y 

económico de ta Sociedad ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO. PRORROGA DE FUNCIONES.- Aunque 

termine el periodo para el eval fueron elegidos, los 

representantes y funcionarios continuarán en sus cargos 

hasta que la Junta General nombre a los sustitutos, salvo 

los casos de destitución en que el funcionario destituido 

será inmedintamente reemplazado por el que corresponda 

o por el designado por la Juata- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO. EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 

anual de la,compañía se contara del uno (1) de enero al 
12
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tremta y uno (31) de diciembre de 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. 94 

DE UTILIDADES.- La distribución de las 

accionista se hará en proporción al valos pagado de 

tas acciones Entre los accionistas solo podrá mp 

el resultante del beneficio líquido y percibido del balance 

anual No podrá pagárseles intereses. De fas utilidades 

líquidas que resulten de cada ejercicio se tomará un 

porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a 

formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance 

por lo menos el cincuenta por ciento del capital social - 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. DISOLUCIÓN.- La 

disolución de la Compañia tendrá lugar por el vencimiento 

del plazo o por resolución de la Junta General de 

Accionistas y en los demás casos previstos por la Ley.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. LIQUIDACIÓN.- 

En todos los casos de liquidación, cl Gerente General, 

salvo disposición contraria de la junta General de 

Accionistas que acordare la disolucion, será liquidador, 

ejercicndo las más amplias facultades y sometiéndose a las 

disposiciones del Código Civil sobre mandalo y a las det 

Código de Comercio vigente la Junta General de 

Accionistas también nombrara un liquidador suplente 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUAR10.- Ln todo cuanto no 

estuviere expresamente señalado en el presente Estatuto, 

se cntenderan incorporadas las disposiciones constantes en 

la Ley de Compañias- CLÁUSULA QUINTA. 

SUSCRIPCIÓN F INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El 

13 
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capital suscrito de la Compañía es de CUATRO MIL 
DÓLARES y está suscrito y pagado en la siguiente forme: 

T 2 VFORVE cu O z pla ACCIONES 

simo | 200 

              

  

    

   

     
  

  

      

      poraLes 

q qQPE5E 0 cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito ca dinero en A e eo A A cdo Cn Co 
efor 

capital social que se adjunta. El capstal insoluto será pagado de 
€ 

conformidad con la Ley de Compañías. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA: Los accionistas fundadores, autorizan al 

segun consta del certificado bancario del depósito del 

  

Abogado Leonel González Andrade para que realice todas las 

gestiones tendientes e obtener la existencia legal de la 

Compañia ante los organismos de control. Usted, Señor 

Notario, se servirá añadir ias demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y eficacia de este mstrumento” (firmado) 

Abogado Leonel González Andrade, portador de la matrícula 

professonal número nueve mil cuatrocientos noventa y siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, acto mediante el cual las partes 

declaran libre y voluntariamente conocerse entre sí, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que 

los fue a bos comparecientes por mí el Notario en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- AMPLIACION DE DENOMINACION 
OPICINA:Quito. 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7313482 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RONQUILLO SOTALIN MARCIA FERNANDA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/07/2010 19 52 48 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION HÁ TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO TOISAN S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 17/07/2911 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

OA 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



    ello 

0900911 

    

   

e csmertatao coma cena a del Ecuador PRA e 
ht RESOLUCION No. 044-DE-R,CJ-017-CNTTTEV-: 

RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONS: 
JURIDICA 

. — COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERR 
TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL. 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante ingreso Ma 085431 de fecha 18 de junio del 2010, ia compañía en formación de 
Uaragorte turístico denocuinada “COMPAÑÍA O€ TRANSPORTE TURISTICO TOLLAN SA, 
aomucillada an él cantón QUITO, provincia de PICHINCHA, solicita a este Organismo la rectificación de 
ls resolución de Constitución Juridica No 075-C)-017-2040-CNTTT, suscelta el 10 de mayo det 2010 

Que, el error identificado en la resolución antes mentronada, se ha cometido en ef informe N - 195- 
OAJ-017-2010-CNTITSV emiiao por ia Dirección de Asesoría Jurkdiza, consecuentemente la citada 
Dirección mediante memorando Ñ - 984-DA)-2010-CNTITSV cecomienda proceder de conformidad 
con lo estipulado an el Estatuto del Rágimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, Art 
170 “La Administración Publica Central podrá asimismo rectlicar en cuelquier momento, de oficia 0 2 
Instancia Qe Jay interesados, lot errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus nctos” 

Qué le Dirección Ejecutivo mediante Memorandos No. 169-DE-CNTTT-200? de 23 de marza de 2007 y 
BS2-DE-CNTIT-2007 dispuso a la Sacretaria Ganar, raelica la rectificación de los errores que se RByan 
producido en las distintas Resoluciones de este Organismo, duque 105 equivocaciones no sean 

        

   

   

  

     

  

   
   

    

  

Benerasas ea esa Sres, con el fin de dor aquidad a los trámites requeridos por los usuarias. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsko y 
Seguridad Vial 

RESUELVE: 

1 - Rectificar la Resolución lo 075-CJ-017-2019 CNTTT, de 10 de mayo el 2610, relacionada con Ja 
r Constitución Jueidica de la compañia en formación de transporte turístico denominada "COMPAÑÍA 

BE TRANSPORTE TURISTICO TOISAN $.A.", gomictiaaa en el canton QUITO, provincia de 
PICHINCHA, haciánaowe constar lo siguiente: 

DICE: (PRIMER CONSIDERANDO) 
» Con nomina de diez (10) Integrantes... 

DEBE DECIR: (PRIMER CONSIDERANDO] 
., Con nomina de dos (02) integrantes... 

L- Dar a conocer al texto da esta resolución m los interesados y Organismos competentes para 
sy ejecución, registro y contral 

Dado y filmado en la clugag de Quito, Distrito Metropobtang/ a los 02 díaz del mes de jullo des año 
¿dos mil Glez, en la Secretaría General de la Comisión Aagióno! del Tronsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial 

Sr, Ricard 
DIRE! 

LO CERTIFICO: ; 

AD Giles era o n 
SECRETAR] ¿ . . 

Ps 
O - j 

RESOLUCION Ho 036-DEsk C3-037-CNTITSV-101: Ss 
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- arias mares. 
RESOLUCIÓN No. 075-CJ-017-2010-CHTITSV 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA A 
, COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, |. . 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO; 

Que, los Integrantes de la Compañía an formación de Transporte Turístico denommada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURÍSTICO TOISAN 5.A.”, con domicilio en la parroquia” 
Benalcazar (calla Relna Victoria No. 24-151 y Calama, Edif. Casillero del Díabto), cantón 
Quito, erovincia de Pichincho, han soltado a este Organismo el informe previo a Su 
Constitución Jurídica, con la nomina de DIEZ (10) Integrantes de esta naclente sociedad, - A 

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple enn las normas legales y reglamentarias de transporte 
terristre y tránsito, con las siguientes observaciones , 

= OBSERVACIÓN La escritura defnltiva' deberá regirse a la estipulado en el artículo 79 de la., 
0 Ley Orgánica de Transnorte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa 

- “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácier económica - estratégica paca el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto sacial exchusivo en us estatutos, «le acuerdo 
Con el sesvicio a prestarse” 

EJ objeto toctal de la Compañía deberá dectr: 

“La compañla se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre comercia! turístico a nivel 
Nacional, sujetándose a tas disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Sepuridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
compelentes en esta materia Pasa cumplir con su objeto social la Compadla podrá suscribe 

+ 2 tada clase de contratas civiles y mercanilles permitidos por la Ley, relacionada con su objeto 
social", 

  

Art.» Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicia de 
transporte comercial turistico, serán autorizados por las competentes organismos de 
tránsito, y ao constituyen tflos de propledad, por consiguiente no son susceptibles pe 
negociación 

Art La Reforma del Estatuto, aumento o rambio ue unidades, varlación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañla, previo lofawme 

1] favorable de los compatentes Organismos e Tránsito 
Art, La Compañía en todo o refaciónaco von el tránsito y transporte terrestre, se sonieterá a 

- la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y <uguidad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que Sobre eta materta ditacen los orgaulsiaas competentes de Transporte 
Terrestre y Tránuto. 

: Art SI por efecto de ly prestación del servicio deburán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente 1 otros establecidas par otwos Organismos, deberán pa fonna 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio dl campo se determina que cunforme a la oferta y demanda des sector se 
regulara, considerando en la Cos ión de pefmisa de operaciones Únicamente a los 
accionistas que se presenten cón unidades 

  

Que, la Oirección de Asesoría Juvdica mediarte Informe No 195-DAJ-D17-2010-CNTTTSV, 
de fecha 28 de abril del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Juridica de la Compañía en formación de Transporte Turistico denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURÍSTICO TOISAN S.A.”, por haber aimplido con el 
procedimiento que disrone la normativa legal cons         
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Le 

Le cado erez . 0006912 
Sí del Ecuador A 

    

  

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 1ránsito y Seguridad VI 
Registro Oficial No 398 de fea 7 de Agasto dol 2018, la cual fue nordica, 
Nacional Constituyente, Mnstrurmcuto kegel que regula todo lof reta 
Organtamos «let Transporte Terrestre, Tránsito y Segueldod Vial, su mbeva 0 
cormpetencias y atrhuciones, 

  

Terrestre, Tránsito y Seguridad VIal, ea concordnco con el Art 13, 
Reglamento Aplicativo 

RESUELVE: 

1. Emir informe favorable prev» para que la Compafila en formación de Transporte 
Turístico denominado “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURÍSTICO TOISAN S.A,” 
zon domicilio en la parrogula Bonalcazar (c.ile Resia Victona No, 24-151 y Calama, Edi 
Casillero del Diablo), cantón Quito, provincia He Pirhmeha, pueda constituirse 
Juelalicaruente. 

2. Este Informe favorable es exchisivame.te para la Constitución Jurídica de la Computa, 
en consecucucia no Implica autorizaci. para oncrar dentro del trarenorte comercial, 

Oo para cuyo electo deberá sulicitar el correspondiente Permiso de Mperacion a la Comision. 
Nacional stel Transnorte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

    

+ 3. En vista que solamente es um proyecto de minuta, en la suscripción de la Psentura 
Pública definitiva, la operadora detrerá tener un c19sto sculal uxclluivo en sus estatutos, 
de acuerdo ¿On el sersicio a prestarse 

4. Una vez adquirida ta personería juridica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Organica del Transporte Y rTestu«, Transito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que Sobre esta materia diciaran de Cowisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seyuridad Via) y mas autorilarles que sean del caso   

8, Comunicar con esta resolución a los peticior ¿yjos, a la Superintendencia de Compañías y 
6 las autoridades que £ san clel 1350 24 se Dado en la clue de Quito, en Ja Direccion Frecutiva de la Comisión Nacional del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Via), a 105 10 das det mus mayo de 2010 

   
[cardo Antón Kharalla 

DIRECTOR EJECUTIVO Pos . 

     
LO CERTIFICO: 

Vs 2] ia      

 



  

  

301001160 . el (lajSir (a) (ta) CARLOS ISAAC OBANDO VERGARA      1700202354 conalgná an este Barco la cantidad de 2000 
ito de apertura da GUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL dela — COMPAÑÍA DE 

RAN ÍSTICO TOISAN 5.A que actuslvente es encuentra cumpliendo 
los trámites Jegalos para su constitución, cantidad que permanecerá inmoviizada hasta qué al organteimo regulador 
[correspondiente emita el respecilvo certificado que autoriza al retiro de tas fondos depcaltados en dicha cuenta 

¡A continuación ne detalla el nombre, la C1 y el monto de aportación de cada uno de los socios 

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

    

  
  

    

    

    

    

  

  

  
  

  

              

  

A]CARLOS ISAAC OBANDO VERGARA 1700292384] 4 100. usd 
2[VICTOR ALFONSO TANDAZO LUDEÑA_ 1902034589] 3 1900. ud 
3 ud 
4 ved 

5] usd 
8] 3 usd 
7 , ud , : sa 
3 3. usd = : pa 

Kn 3 usd 

12] y urd 

13 a usd 

14; , usd 

15] se E E E 
201 z 
22 

2 = = 
, usd 

rorAL CR 
La tasa de interás que ne reconocerá por el momo depositado es del 1 75% anual la misma que será reconocida 
nicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de ta 
fecha de apertura de la saízma. 
  aci quo vor que Sapos 2 ias y o rd JORNOGO a ACUSA FIS O Vii, NS SOTO que tezaos CN Copán an ma camas 
prosas de actvitace ls, Puri lots otr acc poten tro un omo <M COMO penal pal cu e repo r trmaccaones 

la macrióndes comprertes 
  

  [ese anar veanlo y pei del ragtoy era ri cr efes por que poc alada que a Banco Pincha A a on 
fetos pura con lc ca caos pOr a semacin que aa: Targa pod sar zado para mozas OMC, rito 0 Imaaccones bancan dentro 
Js arco. Esa itormacin 8 aticsagento CONFIDENCUA y 0 EIC pr BATEO Pega Leonas,   
  

[E sogurmerno no ee vaz recen cios ds amina.     
e
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Se vtorgo mi en le de eo comticio este EERCPRA COPIA COR ONICADA de la esoritura. 
publica de CONSILIUCION DJ COMPANIA DI ARANSPBOR DL LURISLICO LOISAN 
SA QUE OTORGAN SR CARLOS TS1AC OBANDO VERGARA 3 SR VICPOR 
ALONSO TANDAZO FUDENA: Firmado sellada en Litio, a sicte de Dicicnbre ale dos. 

RO LOA ¿5 
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0200914 
Ha <A DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

7ON Mediante Resolución número $C,IJ.DJC.Q.10.005386, de fecha 10 de 
Diciembre del 2010, dictada por la Doctora Usperanza Fuentes Valencia. Directora 
Jundica de Compañras Pniargada, se RESUELVE APROBAR la constitución de la 
compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO TOISAN S.A.- 
lome nota al margen de la escritura matriz de constitucion de la mencionada 
COMPAÑIA de techa 29 de Novembre del 2010, para los fines legales 
consiguientes - Quito, a vemuuno de Dicrembre del dos mul diz - (R,C.) 
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RESISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda mscrito el presente documento y la Resolución número 
SCIJDIC.Q,10, CERO CERO CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS de la 
SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 
10 de diciembre del 2.010, bayo el número 135 del Registro Mercantil, Tomo 141,- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Publica de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ COMPAÑIA DE TRANSPORTE FURÍSTICO TOISAN S. A.”, otorgada el 
29 de noviembre del 2 010, ante el Notatío VIGÉSIMO'SEXTO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. HOMERt :LÓPEZ OBÁNDO.- Se de'así climplimiento a lo dispuesto en el 
Aniculo SEGUNDO dé la cutada Resolución de conformidad Plo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975; palblicado, eb 6h Registro” 3 Bco: e 29 de agosto del mismo 
año - Se anotó en ej: Repertogio baja. el número PH Oigo. É Á catófce de enero det año dos 
mul ono» EL REGÍSTRABOR- Ce 

  

      
    

ss REGISTRADOR MERCANTIL, 

| “pel. CANTÓN QUE     
gan 

RGÍ8 -



  

STENDENCI 0J0 RAS 0016 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 2401 

Quito, 15 bal ¿a 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mu consideración. 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO TOISAN S,A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

lá Dr. fos. ez 
SECRETARIO GENERAL


